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Reconocimiento a la cooperación 
 

El Ministerio de Inclusión otorga 32 
Distinciones de la Inclusión y de las 
Migraciones a personas físicas y jurídicas 
por su implicación en la acogida de 
refugiados ucranianos 
 

• La Generalitat Valenciana y los ayuntamientos de Barcelona y 

Málaga han sido reconocidos por su colaboración para 

desplegar los CREADE que han centralizado la atención a las 

personas procedentes de Ucrania  

• Casi 180.000 personas huidas de la guerra han recibido 

protección temporal en nuestro país  
 

Lunes, 26 de junio de 2023.- El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones ha otorgado 32 Distinciones de la Inclusión y de las Migraciones 
a otras tantas personas físicas y jurídicas en reconocimiento por su 
implicación en la acogida de refugiados ucranianos. El ministro, José Luis 
Escrivá, ha destacado “el enorme compromiso mostrado por todos ellos y un 
incansable trabajo, sin el cual la acogida de estos miles de personas habría 
sido mucho más complicada”.  

Escrivá ha subrayado cómo “el estallido de la guerra en Ucrania despertó una 
enorme ola de solidaridad, de la que participaron muchas instituciones y 
ciudadanos, que han contribuido a que la llegada de estas personas fuera 
muy ágil y que su estancia en nuestros centros de acogida esté siendo lo más 
sencilla posible para unas familias que vienen de una situación 
complicadísima”.  

Hasta el pasado 23 de junio, un total de 179.758 personas procedentes de la 
guerra de Ucrania habían recibido la protección temporal, que les permite 
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tener permiso de residencia y trabajo en España. De ellas, casi 18.000 están 
de alta en la Seguridad Social.  

Más datos sobre las personas ucranianas en España a 31 de mayo en esta 
infografía: 
https://public.tableau.com/views/opi_ucranianos/Infografia_ss?%3AshowViz
Home=no&%3Aembed=true#1  

 

HAN RECIBIDO LA DISTINCIÓN:  

Generalitat Valenciana 

Ayuntamiento de Barcelona 

Ayuntamiento de Málaga  

LiLiya Miykolaiyv, Asociación Con Ucrania 

Ivana Vatamayuk, Asociación Nashi Dity 

Mariya Kurnytska, Asociación Oberig 

Sergii Birzhev Rudatskiy, Asociación U-Armonía 

Fundación World Central Kitchen 

Alicante Gastronómica Solidaria  

Fundación ‘la Caixa’  

IKEA 

Fundación CEOE  

Banco Santander  

Telefónica  

Repsol  

https://public.tableau.com/views/opi_ucranianos/Infografia_ss?%3AshowVizHome=no&%3Aembed=true#1
https://public.tableau.com/views/opi_ucranianos/Infografia_ss?%3AshowVizHome=no&%3Aembed=true#1
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Redeia  

ACNUR  

Cruz Roja Española  

Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) 

ACCEM  

Apip-Acam  

Provivienda  

Cesal  

Fundación EY 

Ambulancias Xavi Pérez  

Scalpers 

Asociación San Juan de Dios 

Coordinadora Estatal de Plataformas Sociales Salesianas 

Fundación Cepaim 

Diaconía 

Alicante Gastronómica Solidaria 

 


